
   

 

Centro Universitario (M5502KFA), Ciudad, Mendoza. Casilla de Correos 405. República Argentina. 
Tel. +54-261-4494002. Fax. +54-261-4380120. Sitio web: http://fing.uncu.edu.ar 

MENDOZA, 17 MAY 2012 

 
 
 VISTO: 
 Las fichas en las que el Personal de Apoyo Académico de la Facultad 
solicita licencia con goce de haberes por Accidente de Trabajo; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Lo informado por Dirección General de Higiene, Seguridad y Medicina del 
Trabajo y Dirección General de Personal, conforme a lo establecido en el Artículo 
95º del Decreto Nacional Nº 366/2006 (Accidente de Trabajo). 
 Las disposiciones de la Ordenanza Nº 04/96-R. 
 
 En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Conceder licencia, con goce de haberes,  al siguiente Personal de 
Apoyo Académico de la Facultad, por el término que en cada caso se indica, con 
afectación al Artículo 95º del Decreto Nacional Nº 366/2006 (Accidente de 
Trabajo):  
 
. VILLARREAL, María  Inés  -10.119-  DOSCIENTOS   VEINTISEIS  (226)   días  
  corridos a partir del 06 de setiembre del año 2011. 
. PAEZ, Cristina Justa -18.281- SESENTA Y UN (61) días  corridos a   partir  del  
  08 de febrero del año 2012. 
 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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